
Lunes 20 de septiembre NúmJ 216.Año 1915.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS

qsf|¡;p(]y 1ARA LA CAPITAL

o año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17*50 pías.

¡¡s meses. . . . . . . . . . . . . . . . . a<1° *
,-,i . ... 4‘90 »-es .. . . . . . . . . . . . . . . . .

Omeros sueltos 25 céntimos.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en (pie termine la inserción de la ley en 
la Gaceta—(Art. l.° del Código civil)—Inmediatamente que los Sres. Alcalde, y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, do conservarlos números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

SDSCRIPCBX PARA FIERA DE LA CAPITAL

Un año....................... 20 ptas.
Seis meses................. 10*65 »
Tres id..................... 0 »

Pago adelantado.

Parte oficial
RESIDENCIA DEL COMO DE MINISTROS

S, M. el Bey Don Alfonso XIII 
, D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
ha Eugenia y SS. AA. RR. el 
ríncipe de Asturias é Infantes, con- 
itian sin novedad en su importan- 
salud.
De igual beneficio disfrutan las 
más personas de la Augusta Real 
imilia.

(De la Gaceta núm. 262.)

Comisión Provincial
tirado de los acuerdos adoptados 
por dicha Corporación en su sesión 
ordinaria del día 23 de agosto de 
1915.

S
Y nueve y diez, 
>1 Sr. Berdugo, 
acta de la an- 
los siguientes

[uedó enterada 
os en el Hospi- 
icial. 
as cuentas.

ña del Sr. Rilo- 
ipales de Ayue- 
ondado de Tre- 
n ponencia del 
esias, de 1913; 
n de la Puebla,

para la contra- 
o del racionado 
)icio durante el

ar que procede 
m á la Sociedad 
gos», para esta- 
)n de derivación 
;ia eléctrica para

los pueblos de Sedaño, Masa y Quin- 
tanilla Sobresierra.

Admitir en el Hospicio á Sixto 
Martínez, de Rojas; á Silveria Rojo, 
de Salas de los Infantes; á Angel é 
Isabel Sainz, de Merindad de Cues
ta Urria y á María Asunción Diez, 
de Miranda de Ebro.

Reclamar datos para informar el 
recurso interpuesto por don Mariano 
Martínez, contra, una multa que le 
impuso el Alcalde por pastoreo abu
sivo, é

Informar que procede desestimar 
el interpuesto por don Andrés Ca
rretero, contra un acuerdo del Ayun
tamiento de Castrillo de la Reina, 
en que se le ordena reformar una 
pared que ha constrúido en una fin- 
de su propiedad.

Burgos 23 de agosto de 1915,=E1 
Vicepresidente, Félix Berdugo.

TESORERIA DE HACIENDA

En las certificaciones de descu
biertos expedidas por los liquidado
res de Aranda de Duero, Lerma y 
Salas de los Infantes, por el ámpues 
to de Derechos reales y contra va
rios contribuyentes de dichos parti
dos, he dictado con esta fecha la 
providencia siguiente:

Resultando en descubierto los in
dividuos que se expresan en las cer
tificaciones que anteceden, en con
cepto de contribuyentes, por las can
tidades que en las mismas se deta
llan, y siendo responsables de su 
pago, de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 50 de la Instruc
ción de 26 de abril de 1900, les de
claro incursos en el apremio de pri
mer grado, que consiste en el recar
go del 5 por 100 sobre el total im
porte del débito, en la inteligencia 

de que, si en el término que fija el 
articulo 52 no hacen efectivos sus 
descubiertos, incurrirán en el segun
do grado de apremio, con nuevo re
cargo del 10 por 100 y la ejecución 
contra sus bienes.

Y para que se proceda á dar la pu
blicidad reglamentaria á esta provi
dencia y á incoar el procedimiento 
de apremio, entréguese la presen
te certificación, mediante recibo, al 
Arrendatario del servicio de la re
caudación de contribuciones é im
puestos de esta provincia.

Lo que se anuncia en este periódi
co oficial, en cumplimiento de lo que 
determina el articulo 51 de la Ins
trucción y para conocimiento de los 
interesados.

Burgos 14 de septiembre de 1915. 
=E1 Tesorero de Hacienda, Casildo 
Rodríguez.=V.° B.°=E1 Delegado 
de Hacienda, Morales.

Providencias judiciales
Burgos.

Angulo Burgos Pedro (a) Coche- 
rito, natural de Tamarón (Castroge- 
riz), de estado soltero, jornalero, de 
13 años, hijo de Evaristo y Valenti
na, domiciliado últimamente en esta 
ciudad, procesado por robo, compa
recerá en término de diez dias ante 
el Juzgado de esta capital, á fin de 
ser emplazado en referido sumario 
y constituirse en prisión en la cár
cel de esta ciudad.

Burgos 14 de septiembre de 1915. 
z=Cecilio García Morales.

Castrogeriz.
D. Federico Bandín Ruiz, Juez de 

primera instancia de este partido, 
Hago saber: Que en el expedien

te promovido en este Juzgado por 

D.a Micaela Ruiz Hernando, vecina 
de Villasandino, para la reclusión 
definitiva en el Manicomio de Santa 
Agueda (Mondragón), de la alienada 
Salvadora Gutiérrez Ruiz, de 23 
años de edad, soltera, hija de D. Ho
norato y D.n Micaela, natural de Sa- 
samón, provincia de Burgos, que en 
17 de julio último ingresó en aquel 
manicomio, he acordado se oiga á 
los parientes de dicha alienada para 
que en el término de un mes com
parezcan ante este Juzgado á expo
ner lo que crean oportuno, previ
niéndoles que pasado el referido 
término se resolverá con ó sin au
diencia, si no hubiesen comparecido, 
conforme previene el artículo 8.° del 
Real decreto de 19 de mayo de 1885.

Dado en Castrogeriz á 15 de sep
tiembre de 1915.=Federico Bandín. 
=E1 Secretario, Lie. Jesús Maria 
Gil Ruiz.

Sedaño.
Cédula de citación.

Bajo apercibimiento de que si no 
concurren ni alegan y prueban jus
ta causa que se lo impida, incurri
rán en la multa de 5 á 50 pesetas 
que determina el artículo 175 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal y de 
conformidad á lo establecido en el 
178 de la misma ley, por la presente 
se cita á los siguientes:

Vigo Guadalupe Ramón, vecino 
de Arija ó de Argomedo, y Ruiz 
Beatriz, vecina de Arija, y cuyo ac
tual domicilio de ambos se descono
ce, comparecerán el dia 6 de octu
bre próximo, á las once de su maña
na, antela Audiencia Provincial de 
Burgos, sita en el Palacio de Justi
cia, á fin de asistir como testigos al 
juicio oral de la causa procedente 
del Juzgado de instrucción de Se-



dano, seguida sobre lesiones contra 
Eladio Ruiz Argüeso.

Sedaño 15 de septiembre de 1915. 
=E1 Secretario, Jesús Peña.
------------------  -..■mase» -----------------

Valle de Valdebezana.
D. Manuel Varona Fernández, Juez 

municipal de este distrito,
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en los autos de juicio ver
bal civil, promovidos por D.a Se- 
verinaPeña Sainz, en representación 
de su marido D. Toribio Las Heras 
Pérez, contra D. Joaquín Fernán
dez Peña y su esposa D.a Juana Pe
ña Sainz, vecinos todos de Virtus, en 
su barrio de Las Cabañas, sobre pa
go de 375 pesetas, se sacan á pública 
subasta, por término de veinte dias, 
los bienes siguientes:

La mitad de una tercera parte de 
una finca, titulada La Huerta, al si
tio de Rodrigo de Arriba, término de 
Les Cabañas de Virtus, en proindi
visión con las restantes porciones 
que corresponden á D. Eugenio Rá- 
mila Gallo, de cabida toda 72 áreas, 
que linda por N. y O. con su pared, 
y ésta con prado de Juan Diaz, S. ca
rretera nacional y E. con prado de 
Francisco Peña, pared en medio; 
dentro del perímetro de la finca des
lindada hay una parcela de terreno, 
ya amojonado, y que no es objeto de 
embargo, que pertenece á herederos 
de D. Plácido San Miguel Ruiz, tasa
da esta en porción en 400 pesetas.

Un prado al Andrinio, término de 
Virtus, de 24 áreas, linda N. y oeste 
Fidel Peña, S. herederos de José 
Peña y E. Esteban Ruiz, en 200.

Otro al sitio de la Gorrasquera ó 
Borrasquera, término de Las Cabañas 
de Virtus, de 24, linda N. y O. En
rique Peña, S. y E. Isidoro Fernán
dez, en 150,

Cuyas fincas pertenecen á don 
Joaquín Fernández Peña y su espo
sa D.n Juana Peña Sainz, y han sido 
embargadas como de su propiedad, 
y se venden para pagar á D.a Seve- 
rina Peña Sainz la cantidad indica
da y las costas, debiendo celebrarse 
el remate el día 2 del próximo octu- 

1 bre, á la hora de las diez, en los es
trados de este Juzgado.

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los qne quie
ran interesarse en la subasta, advir
tiendo que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación, y sin que antes se 
haya consignado el 10 por 100, por lo 
menos, del valor de los bienes que 
sirven de tipo para la subasta.

No se han presentado títulos de 
pertenencia, siendo de cuenta del 

comprador su adquisición, debiendo 
conformarse con el testimonio de su
basta, que habrá de expedirse por el 
Secretario.

Dado en Soncillo á 11 de septiem
bre de 1915—Manuel Varona—Por 
su mandado.—El Secretario, Loren
zo Montiel.

 

Anuncios Oficiales
DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

Servicio piscícola.
Circular.

Por medio de este anuncio y en ar
monía con lo dispuesto en el artículo 
36 del vigente Reglamento para la 
aplicación de la ley de Pesca flu
vial de 27 de diciembre de 1907, he 
resuelto hacer público que el dia 30 
del actual mes de septiembre termi
na el plazo para la pesca del cangre
jo en los rios de esta provincia.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados.

Alcaldía de Agüelas.

Burgos 16 de septiembre de 1915.
El Ingeniero Jefe, Antonio G. Rico.

Según me comunica el Sr. Vete
rinario Inspector de este término 
municipal, se ha desarrollado la vi
ruela en el ganado lanar de este 
pueblo.

Lo que se anuncia al público por 
medio de este periódico oficial, para 
conocimiento de los pueblos limítro
fes y del publico en general.

Ayuelas 14 de septiembre de 1915. 
=E1 Alcalde, Luis Pérez.

Parque de Intendencia de Burgos. 
El Director del Parque de Intenden

cia de esta plaza,
Hace saber: Que el dia 5 del pró

ximo mes de octubre, á las once ho
ras, se celebrará en este Estableci
miento, sito en la calle de San Fran
cisco, núm. 17, ante el Tribunal 
competente, un concurso publico 
con el fin de adquirir los artículos 
necesarios para las atenciones de 
este Parque y sus depósitos anexos 
de Bilbao, Falencia y Santander. El 
pliego de condiciones que ha de re
gir en dicho acto, así como' las mues
tras de los artículos que se tratan 
de adquirir, estarán expuestos en 
este Parque todos los dias laborables 
durante las horas de oficina, desde 
la publicación de este anuncio. Las 
proposiciones se presentarán exten
didas en el papel de la clase undéci
ma, con arreglo al modelo que se 
inserta á continuación, é irán acom
pañadas de los documentos que se 
detallan en el mismo. Si dos ó más 

proposiciones resultasen iguales, con
tenderán sus autores entre si por 
pujas á la llana durante el tiempo de 
quince minutos, y transcurrido este 
plazo subsistiendo la igualdad, se 
decidirá la adjudicación por sorteo. 
Las adjudicaciones se harán provi
sionalmente al que presente la ofer
ta más ventajosa en calidad y precio 
para cada plaza y articulo y se halle 
ajustada á las condiciones de este 
concurso. Si el rematante no cum
pliera las condiciones prevenidas se 
anulará el remate, quedando sujeto 
á los efectos prevenidos en el artícu
lo 51 de la Ley de contabilidad de 
Hacienda pública de l.° de julio de 
1911. Los artículos que podrán ad
quirirse son:

Para el Parque de Burgos.
Harina de 1.a 
Id. todo pan. 
Cebada.
Paja de pienso. 
Carbón cok. 
Id. hulla.
Id. vegetal.
Leña.
Sal.
Paja larga.
Petróleo.
Jabón.
Sosa.
Para el Depósito de Bilbao 

Harina de 1.a
Id.todo pan. 
Cebada.
Paja de pienso. 
Carbón cok. 
Id. hulla.
Id. vegetal.
Leña.
Sal.
Paja larga. 
Petróleo.
Jabón.
Sosa.

Para el de Santander.
Harina de 1.a 
Id. todo pan. 
Cebada.
Paja de pienso. 
Carbón cok. 
Id. hulla.
Id. vegetal.
Leña.
Sal.
Paja larga. 
Petróleo.
Jabón.
Sosa.'

Para el de Falencia.
Harina de 1.a 
Id. todo pan. 
Cebada.
Paja de pienso.
Carbón cok.

Bminclos particulares

El dia 17 del corriente desapareció 
del mercado de ganados de esta 
pita! un borro blanco, mancha o 
la frente y trasera y con horcaja 
la oreja derecha. 0.

Se ruega á la persona en cayo 
der se encuentre avise á su ,
Eusebio Alonso, vecino d0
verde Peñahorada ó al Alca 
dicho pueblo.

Carbón hulla.
Id vegetal.
Leña.
Sal.
Paja larga.
Petróleo.
Jabón.
Sosa.
Como la cantidad de los articulOs 

no puede precisarse á la feehn 
presente anuncio, de este extremo 
podrá enterarse el qU6 ]0 desee (n 
las oficinas de este Parque desde el | 
dia 4 del citado mes de octubre.

Burgos 15 de septiembre de 1915. 
=Vicente Franco.

Modelo de proposición.
D. (nombre y dos apellidos,) dom¡. 

ciliado en...., y con residencia en.., 
provincia de...., calle de..., núm....' 

enterado del anuncio publicado en 
el Boletín Oficial de la provincia 
d® > fecha.... de  de..,, para la 
adquisición de varios articulos nece
sarios en el Parque de Burgos y sus 
depósitos anexos y del pliego de 
condiciones que en el mismo se 
alude, se compromete y obliga, con 
sujeción á las claúsulas del mismo 
y su más exacto cumplimiento, áfaci
litar el quintal métrico de  para 
la plaza de.... á.... pesetas.... céntimos 
(en letra); el litro de petróleo para la 
plaza de  á.... pesetas céntimos, 
etc., etc., etc., acompañando, en 
cumplimiento de lo prevenido, si 
cédula personal corriente de.... clase, 
expedida en , el último recibo de 
la contribución industrial que le co
rresponde satisfacer, según el concep
to en que comparece, y la carta de 
pago que justifica el depósito del ó 
por 100 del importe de su ó sus ofer
tas como garantía. Los artículos qne 
ofrece son de producción nacional.

de de 191...
Firma y rúbrica.

ABONOS MINERALES
Superfosfatos 18/20 % garantizados.

Los mejores y los que mayor ven
ta y aceptación tienen son los de la 
SOCIEDAD ORAL. DE INDUSTRIA Y COMERCIO BE BU#

DEPÓSITO CENTRAL

JULIÁN DE GELAYA
Huerto del Rey, 25. (La Flora.) 

l—io
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